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BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA DEL CONCURSO PÚBLICO PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PARA OBRAS DE REFORMA DE VIVIENDAS Y ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO TÉCNICO DIRIGIDO A PERSONAS MAYORES DE 65 AÑOS CORRESPONDIENTE AL AÑO 2026.

A medida que el tiempo transcurre y las personas lo transitan se definen procesos, necesidades y situaciones a las que venimos llamando “el ciclo de la vida”. Señalar una edad concreta como incorporación de una persona a ese ciclo de “persona mayor”, es una identificación y percepción social que se asocia a la jubilación y/o a la vejez.  Si bien no es necesariamente identificable que el hecho de que cumplir años implique “envejecer”, sí que es cierto que el transcurso del tiempo nos provoca necesidades diferentes a las que es preciso atender para que redunde en la permanencia de una persona en situación de bienestar físico y/o emocional. 
La mayoría de las personas cuando estas situaciones se producen escogería continuar viviendo en su propia casa, concibiendo la casa no sólo como la vivienda, también como el entorno que habitamos. El barrio o el pueblo y las referencias que tenemos del mismo (el centro de salud, los vecinos, etc.) forman parte de nuestra identidad personal. 
El apego a la vivienda tiene un significado social y emocional, el envejecimiento en la propia casa ofrece continuidad respecto al ciclo vital. Además, continuar residiendo en el mismo entorno ayuda a tener una percepción de seguridad, de pertenencia a un grupo, de continuidad de los vínculos familiares, sociales y de la propia historia personal. 
La Diputación de Ourense es consciente de que, si bien envejecer en casa no siempre es posible debido a diferentes factores, existen herramientas, actuaciones e intervenciones que puedan redundar en el alargamiento de la autonomía de las personas y, por ende, en la posibilidad de que puedan, si es su voluntad, seguir residiendo en su vivienda, estamos hablando de las readaptaciones de las viviendas que provoquen esta permanencia y autonomía y/o incorporación de elementos de ayuda técnica que soporten o minoren dependencias o barreras.
El objeto de esta convocatoria es proporcionar ayudas a personas mayores de 65 años que necesiten adaptar o reformar su hogar, para hacerlo más accesible y que les proporcione la posibilidad permanecer en su casa de forma autónoma el mayor tiempo posible, así como la adquisición de medidas técnicas como apoyo. 
Primera. - Objeto de la subvención.
Constituye el objeto de estas bases la regulación de la convocatoria pública, por parte de la Diputación Provincial de Ourense, para la tramitación y concesión de ayudas individuales, en régimen de concurrencia no competitiva, destinadas a personas físicas mayores de 65 años, que necesitan adecuar su vivienda habitual a fin de mejorar su autonomía y/o adquirir ayudas técnicas, a fin de propiciar su permanencia en su hogar en condiciones de seguridad, mejorando su calidad de vida y procurando su permanencia en su entorno social y familiar el mayor tiempo posible. 

Segunda. – Personas beneficiarias.
Podrán obtener subvención como beneficiarias aquellas personas mayores de 65 años, en las que concurran las siguientes características:
1. La persona solicitante ha de estar empadronada en algún municipio de la provincia de Ourense de menos de 20.000 habitantes en el momento de la solicitud.
2. La persona solicitante ha de estar disfrutando, en régimen de propiedad, usufructo o arrendamiento, de la vivienda objeto de reforma y esta deberá constituir su vivienda habitual. Esta habrá de ser coincidente con la que figura en el padrón municipal de la persona solicitante.
3. La renta anual ha de ser inferior o igual a tres veces el indicador público de renta de efectos múltiples (IPREM).Para la determinación de ingresos a los efectos de estas bases, se partirá de la cuantía de la base imponible general y del ahorro, artículos 48 y 49 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del impuesto sobre la renta de las personas físicas (IRPF), correspondiente a los datos fiscales de la persona solicitante relativo al período impositivo inmediatamente anterior con plazo de presentación vencido a la fecha de solicitud (año 2025). Los ingresos computables serán el resultado de sumar el importe de la base imponible general y el importe de la base imponible del ahorro.
4. El requisito de la edad, 65 años, ha de estar cumplido o cumplirse en el año 2026.
5. El servicio de adaptación o adecuación de vivienda o adquisición de medios técnicos, ha de realizarse dentro del año 2026 y estar directamente relacionadas con la condición de la persona solicitante a fin de mejorar directamente su autonomía personal y/o contribuir a la mejora de su calidad de vida. 
Se tendrán en cuenta las obras de adecuación de vivienda que hayan sido efectuadas a partir del 1 de enero de 2026.
6. Cumplir los requisitos para obtener la condición de persona beneficiaria exigidos en el artículo 10 de la Ley 9/2007 de 13 de junio de subvenciones de Galicia, hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad social.
7. En el supuesto de haber recibido con anterioridad subvención de esta Diputación, no deben existir incumplimientos de los deberes derivados de su concesión. 
En el caso de que la persona solicitante sea extranjera, tendrá que cumplir, además, lo previsto en la L.O. 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de las personas extranjeras en España y su integración social. 


Tercera. -Disponibilidades presupuestarias.
Las subvenciones objeto de la presente convocatoria se financian con cargo a la aplicación presupuestaria 48010 23111 del presupuesto general de la Diputación Provincial de Ourense para el ejercicio 2026, por un importe total de 150.000,00 € (ciento cincuenta mil euros), distribuido de la siguiente forma en atención a la naturaleza económica del gasto subvencionado:
· Gasto corriente (capítulo IV): 30.000,00 € (treinta mil euros).
· Gasto de inversión (capítulo VII): 120.000,00 € (ciento veinte mil euros).
Cuarta. - Cuantía.
Se presentará una única solicitud por persona, la cual puede incluir distintas actuaciones. El importe de la subvención será del 100% de lo solicitado, con el límite máximo de 2.500,00 euros por solicitante. El importe correspondiente a gastos corrientes no podrá exceder del 20 % del importe total de la subvención solicitada, debiendo destinarse el porcentaje restante a gastos de inversión, de acuerdo con lo siguiente:
· Gastos corrientes: aquellos destinados a actuaciones de mantenimiento, reparaciones menores o adaptaciones de carácter no estructural. 
· Gastos de inversión: aquellos destinados a reformas de mayor entidad, mejora de la accesibilidad o adquisición de equipamiento técnico.
La determinación de la naturaleza del gasto corresponderá al órgano instructor, atendiendo a la finalidad de la actuación y a su impacto en la mejora de las condiciones de habitabilidad y autonomía personal.
Quinta. - Solicitudes: plazos, lugar de presentación y documentación:
A. Lugar de Presentación: Las solicitudes podrán presentarse:
A.1 Registro General de la Diputación de Ourense. Para la presentación de la solicitud tendrá que utilizarse el formulario normalizado que está accesible desde la página web de la Diputación de Ourense: http://www.depourense.gal. 
Las solicitudes podrán presentarse:
· Con Certificado electrónico. Se admitirá la presentación a través de cualquiera de los medios válidos habilitados por esta Diputación Provincial.
· Sin certificado electrónico. En caso de que la persona interesada no disponga de certificado electrónico, se podrá presentar a través de: Identificación digital por voz. La persona interesada deberá solicitar una cita en la Diputación de Ourense a través de una llamada telefónica al 988317864. A través de esta llamada concertará un día y una hora para firmar la solicitud a través de su voz: firma biométrica vocal que quedará añadida a la solicitud para poder registrarse digitalmente por un/a funcionario/a habilitado.
A.2.- Otros Registros Validos. - Ante cualquiera de los registros válidos recogidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las administraciones públicas junto con el formulario de solicitud, el/la interesado/a, en atención a lo previsto en el artículo 28 de la Ley 39/2015, do 1 de octubre, de procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

B. Plazo de presentación.
El plazo improrrogable de presentación será de 1 mes contado a partir del séptimo día natural posterior a la publicación del extracto de estas bases desde las 10:00 horas.  A estos efectos se entenderá cómo último día del plazo el correspondiente al mismo ordinal del día de la publicación. Si el último día del plazo resulta inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente y, si en el mes del vencimiento no hay día equivalente a la inicial del cómputo, se entenderá que el plazo expira el último día del mes. 

C. Documentación a presentar:
· Copia del DNI, o documento identificativo de la persona solicitante, en el caso de no autorizar a su consulta. 
· Copia del certificado de empadronamiento de la persona solicitante, solo en el caso de no autorizar la consulta. 
· Certificado de la renta de la persona solicitante, correspondiente al año 2025, expedido por la AEAT, solo en el caso de no autorizar la consulta. 
· Una declaración responsable de non estar incursa la persona solicitante en las prohibiciones  previstas en el artículo 13 de la ley 38/2003, do 17 de noviembre, general de subvenciones, para obtener la condición de persona beneficiaria, substituyendo esta declaración la presentación de certificación en la acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias e con la Seguridad Social, por tratarse de uno de los supuestos previstos en la letra e) del artículo 31.7 de la Ley 9/2007, do 13 de junio, de subvenciones de Galicia.  Esta declaración se incluirá en el propio formulario de solicitud.

Y, en todo caso, la siguiente:
· Presupuesto/s de la empresa, emitido/s a nombre de la persona solicitante, que deberá incluir una descripción detallada de las actuaciones a realizar. 
· Documentación acreditativa y fehaciente de la titularidad, usufructo o arrendamiento de la vivienda objeto de la subvención: copia de la escritura de compra, certificado catastral del inmueble a nombre de la persona solicitante, contrato de alquiler a nombre de la persona solicitante o cualquier otro documento probatorio. No serán válidos por sí mismos los recibos de IBI si no se presentan acompañados de alguna otra documentación que pueda acreditar la condición de la persona solicitante.

A los efectos de comprobación de las rentas de la persona solicitante y, en los casos en que de la documentación aportada no se desprenda con claridad las rentas que se tendrán en cuenta, la Diputación de Ourense, Área de Benestar, podrá solicitar la ampliación documental que aclare y/o ratifique los datos que se han aportado. Esta solicitud de ampliación no será nunca considerada como enmienda de solicitud.
Si dichos documentos fueron presentados por la persona interesada ante cualquier administración, deberá indicar en qué momento y ante qué administración los presentó, para poder obtenerlos electrónicamente a través de las redes corporativas, consultando las plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos habilitados para tal fin.
En todo caso, si por razones técnicas y/o informáticas no hubiera sido posible la comprobación de alguno de los requisitos de la persona solicitante, la Diputación podrá solicitarle que presente la documentación probatoria, que será digitalizada para ser incorporada al expediente electrónico de la solicitud.
En caso de duda, dificultades técnicas o necesidad de más información, las personas interesadas podrán dirigirse al Área de Benestar de la Diputación Provincial, que les prestará la asistencia precisa, en horario de 9.00 a 14.00 horas, de lunes a viernes. Esta posibilidad estará disponible hasta las 14.00 horas del último día hábil del plazo de solicitud.

Sexta. -  Régimen de protección de los datos presentados con la solicitud.
1.- El tratamiento por la Diputación Provincial de los datos personales que figuran en las solicitudes está fundamentada en el dispuesto en los apartados c) y y) del artículo 6 del Reglamento UE 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de los datos personales y a la libre circulación de estos datos, así como en el artículo 6.2 de la Ley orgánica 3/2018 de protección de los datos de carácter personal y garantía de los derechos digitales, al ser la aportación de los datos e informaciones exigido en las presentes bases necesaria para el cumplimiento de lo dispuesto en la legislación general de subvenciones, así como para la comprobación del cumplimiento de los requisitos y valoración de las solicitudes conforme a lo indicado en las propias bases.  
En consecuencia, la negativa a facilitar estos datos a la Diputación Provincial determinará la exclusión de la persona solicitante del procedimiento. 
  2.- . En cumplimiento de lo establecido en el artículo 13 del Reglamento UE 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respeta al tratamiento de los datos personales y a la libre circulación de estos datos, se informa a los interesados del siguiente:  
a) El responsable del tratamiento de los datos es la Diputación Provincial de Ourense, cuyo representante legal es su presidente, don Luis Menor Pérez, con domicilio a los efectos de notificaciones en la calle Progreso, n.º 32, 32003, en Ourense, teléfono de contacto 988317500 y correo electrónico: gabinete.presidencia@depourense.gal 
b) Los datos de contacto del delegado de protección de datos son, en la calle Progreso, n.º 32, 32003, en Ourense y correo electrónico: Dpo@depourense.gal
 c) Los datos suministrados con la solicitud se destinan únicamente a garantizar el cumplimiento de lo establecido en la legislación general de subvenciones, a comprobar que la persona solicitante reúne los requisitos establecidos para poder ser persona beneficiaria. Además, y en cumplimiento de lo establecido en los artículos 20 de la Ley 38/2003 general de subvenciones, 15 de la Ley 9/2007, de subvenciones de Galicia y 8.1.c) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia y buen gobierno, la información relativa a las subvenciones concedidas, allí prevista, será objeto de publicación según se prevé en la normativa de aplicación. Se publicarán igualmente en el tablón de anuncios de la Diputación ubicado en su sede electrónica.
Las publicaciones referidas se mantendrán durante un plazo mínimo de cuatro años desde la realización de la publicación, pudiendo, a partir de este plazo, ser suprimida de manera motivada la publicación de oficio por la Diputación Provincial o bien la solicitud de las personas interesadas, dirigida a la persona responsable del tratamiento. En todo caso, las solicitudes y el resto de documentación obrante en el expediente se encontrará la disposición de otras personas interesadas en el procedimiento para los efectos del planteamiento de reclamaciones o interposición de recursos que legalmente procedan contra el acto de resolución, y bajo siempre y cuando los datos de identidad personal de las personas interesadas no se puedan hacer públicos. 
 d) La base jurídica del tratamiento de los datos entregados con la solicitud es la necesidad de estos datos para el cumplimiento de los deberes legales que impone la legislación general de subvenciones, en tanto que Administración pública concedente (artículo 6.1.c) del Reglamento UE 2016/679) y, en el caso de los datos para acreditación del cumplimiento de los requisitos específicos de la convocatoria y valoración de solicitudes, la necesidad de estos datos para dar satisfacción a la finalidad de interés público perseguida con la presente convocatoria (artículo 6.1.y) del Reglamento UE 2016/679).  
e) Los datos suministrados a la Diputación Provincial serán tratados por el personal autorizado para la tramitación de la solicitud, sujetos a deber de reserva.  
Estos datos podrán ser cedidos a terceras personas en los siguientes casos:  
· Al resto de solicitantes o sus representantes legales cuando así lo reclamen para el planteamiento de reclamaciones o interposición de recursos contra el acto de adjudicación.  
· A los miembros de la corporación que lo soliciten, a los juzgados y tribunales, a los efectos de la resolución de los recursos judiciales que puedan interponerse contra la decisión de adjudicación, así como al Ministerio Fiscal, Defensor/a del Pueblo, Valedora/Valedor do Pobo, Tribunal de Cuentas y Consejo de Cuentas, en la medida en que sea necesario para el ejercicio de las funciones de estas autoridades públicas.  
· A las personas que lo soliciten al amparo de lo dispuesto en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia y buen gobierno, previo expediente contradictorio con audiencia del interesado titular de los datos y en los términos previstos en dicha ley.  
f) En ningún caso se transferirán sus datos personales a un tercer país ni a una organización internacional.  
g) Los datos suministrados se conservarán en los archivos de la Diputación Provincial de forma indefinida, para los únicos efectos de su conservación conforme a lo dispuesto en la legislación sobre archivos del sector público y en la legislación sobre patrimonio documental cultural.  
h) Las personas interesadas podrán solicitar en todo momento, bien a la Presidencia de la Diputación, como responsable, o directamente al/ a la delegado/a de Protección de Datos, el acceso a sus datos, así como su rectificación, de ser el caso. Podrá solicitarse la limitación del tratamiento de los dichos datos, referida a su publicación, una vez transcurrido el plazo de cuatro años previsto en las presentes bases. Podrá formularse igualmente la oposición al tratamiento de los datos, motivada por la situación particular de la persona interesada, en los términos previstos en el artículo 21 del Reglamento UE 2016/679.  
Los derechos señalados en este apartado podrán ejercerse mediante escrito dirigido a la persona Responsable, Presidencia de la Diputación Provincial, postalmente en calle Progreso, n.º 32, 32003, en Ourense, y mediante correo electrónico al: gabinete.presidencia@depourense.gal , de igual modo, directamente ante la/el Delegada/o de Protección de Datos, en la misma dirección postal y en el correo electrónico: Dpo@depourense.gal
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.3 del Reglamento UE 2016/679, no será de aplicación el derecho a la portabilidad de los datos suministrados a la Diputación Provincial en este procedimiento. 
i) En todo caso, las personas interesadas podrán formular las reclamaciones que considere oportunas en relación con el tratamiento de sus datos personales ante la Agencia Española de Protección de Datos. 
j) La falta de suministro a la Diputación Provincial de los datos personales requeridos, al constituir un requisito legal para la selección de las personas beneficiarias, dará lugar a la exclusión de las/los interesadas/os del procedimiento.  
k) En ningún caso se procederá a la adopción de decisiones automatizadas ni a la elaboración de perfiles personales con los datos suministrados, que no serán objeto de tratamientos diferentes a los expresamente previstos en esta cláusula.

Séptima. – Gastos subvencionables.
Se consideran gastos subvencionables aquellos que, encontrándose incluidos en los conceptos recogidos en el artículo 29 de la Ley 9/2007 de subvenciones de Galicia, formen parte del objeto de esta convocatoria y tengan como finalidad mejorar la calidad de vida de la persona solicitante, entre otros:
1.- Mejora de las condiciones de habitabilidad de la vivienda, como pueden ser eliminación de humedades; adecuación de pavimentos para mejorar la capacidad deslizante … 
2.- Adecuación de las instalaciones de agua, gas, calefacción, electricidad y saneamiento a la normativa vigente: instalación de medidas de seguridad para detectar o avisar de la falta de estanqueidad o de fugas en las instalaciones, e instalación de sistemas automáticos destinados a facilitar la apertura de persianas o similares. 
3.- Actuaciones de mejora de accesibilidad, como pueden ser:
3.1.- Sustitución de la bañera por un plato de ducha o adaptaciones de bañera o de ducha; cambios de grifos; sustitución o adaptación del WC o del lavabo; eliminación del bidé u otros elementos para facilitar la movilidad.
3.2.- Intervenciones que puedan facilitar la movilidad general de la persona dentro de su vivienda: ampliación de una puerta, cambio de giro de una puerta, eliminación de algún escalón que dificulta la accesibilidad entre otros.
4.- Adquisición de ayudas técnicas, entre otras: cama articulada; somier articulado; asiento giratorio; colchón, cojín o almohada anti escaras; grúas de movilización de personas; arneses para grúas; sillas, asientos para duchas; butacas articuladas; cuñas de posicionamiento; protectores de cabeza….  
Las ayudas solicitadas han de estar directamente relacionadas con la situación derivada de la mayoría de edad de la persona solicitante y redundar directamente en la mejora de su autonomía personal.
Se someterán a consideración del órgano instructor otras ayudas no expresamente determinadas en el catálogo anterior que cumplan funciones similares y contribuyan a favorecer la mejora en la calidad de vida, así como la autonomía personal de las personas solicitantes.
Se excluyen obras o adaptaciones en espacios comunes de inmuebles en régimen de propiedad horizontal. 

Octava. – Procedimiento de concesión.
El procedimiento de concesión será el de concurrencia no competitiva.
Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el área de Benestar procederá a la instrucción del expediente de comprobación de la corrección de la documentación administrativa presentada siguiendo el orden de entrada en el registro correspondiente, con la documentación completa y correcta, hasta el fin de la dotación presupuestaria.
Examinada la documentación, podrá concederse un plazo de hasta diez días hábiles para emendar deficiencias materiales en la documentación administrativa presentada. A estos efectos, se considerará como fecha de presentación aquella en la que sea realizada la enmienda.
Una vez transcurrido dicho plazo, se procederá a formular propuesta de resolución conforme a las reglas siguientes:
· Con respeto a las solicitudes que no presenten de modo completo y/o en el plazo establecido la documentación, así como aquellas que no cumplan los requisitos establecidos en la convocatoria, se propondrá la inadmisión a trámite.
· Con respeto a las solicitudes restantes, se propondrá su concesión, siguiendo el orden de entrada de las solicitudes presentadas en el registro correspondiente, con la documentación completa y correcta, hasta agotar el crédito presupuestario asignado en la convocatoria.  
Novena. - Resolución
La propuesta de resolución se elevará a la Junta de Gobierno de la Diputación, que adoptará el acuerdo de resolución en el plazo máximo de tres meses desde que finalice el plazo de corrección de deficiencias documentales, de ser el caso, o desde que finalice el plazo de presentación de instancias.
Se entiende que las personas beneficiarias aceptan la subvención concedida salvo que, en el plazo de 5 días hábiles contados a partir del día siguiente al de la fecha de la publicación, manifiesten expresamente su renuncia o rechazo a dicha subvención. 
El procedimiento para la presentación de este formulario será el descrito en la base quinta.
En el supuesto de que existieran solicitantes que, cumpliendo con los requisitos establecidos en las presentes bases, no pudieran obtener subvención debido al agotamiento del crédito disponible, la resolución contendrá una relación ordenada de estas solicitudes. En su virtud, y en caso de producirse remanentes por la renuncia o pérdida del derecho a las subvenciones por parte de algún beneficiario, la Junta de Gobierno, sin necesidad de proceder a una nueva convocatoria, podrá acordar la concesión de la subvención que proceda al siguiente o siguientes solicitantes, por orden de fecha de entrada en registro de las solicitudes.

Décima. - Publicidad de la concesión:
Al amparo del dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo, la resolución del procedimiento no será objeto de notificación individual, que será sustituida por la publicación  en el tablón de anuncios de la Diputación Provincial de Ourense, con expresión de las personas  beneficiarias y  la cuantía de las subvenciones concedidas, en los términos exigidos por la legislación aplicable en materia de subvenciones y en la Ley 19/2013, de transparencia, acceso a la información pública y bueno gobierno, en el que sea aplicable.

Decimo Primera. - Justificación de la subvención.
La Diputación concederá como máximo el 100% del importe justificado y siempre con el límite económico del importe reconocido en la resolución.
El plazo de justificación finalizará el día 30 de noviembre de 2026.  Deberá justificarse presentando la siguiente documentación ante el registro de la Diputación:
· Factura correspondiente al gasto realizado, emitida a nombre de la persona beneficiaria de la subvención, detallada por actuación y con el debido desglose de los importes correspondientes a gasto corriente y de gasto de inversión.
· En caso de haber más de una factura, deberá presentarse una relación detallada de las facturas justificativas de los gastos realizados, según formulario facilitado desde el Área de Benestar.
· Certificación de la cuenta bancaria firmada por el banco o caja correspondiente.
· Declaración responsable de no estar incurso en las prohibiciones  previstas en el artículo 13 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, para obtener la condición de beneficiario/a, sustituyendo esta declaración a la presentación de certificaciones en la acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad Social por tratarse de uno de los supuestos previstos en la letra y) del artículo 31.7 de la Ley 9/2007 , de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, según formularios normalizados.
· Declaración responsable del conjunto de todas las subvenciones y ayudas percibidas para la misma finalidad, sean públicas o privadas, según formulario normalizados.
Esta documentación se presentará en el registro de la Diputación.
2. En ningún caso se considerarán gastos subvencionables los intereses deudores de cuentas bancarias, recargos y sanciones administrativos y penitenciarios y los gastos de procedimientos judiciales. 
Los gastos estarán referidos única y exclusivamente a la anualidad 2026, objeto de la presente convocatoria. 
Las notificaciones de las resoluciones correspondiente a la justificación y pago serán sustituidas por la publicación en el tablón de anuncios de la sede electrónica de la Diputación en iguales términos que lo previsto en la fase de concesión.
A solicitud de la Intervención de la Diputación Provincial, podrán exigirse aquellos documentos o justificantes complementarios que, motivadamente, se consideren oportunos para una fidedigna acreditación de la realización del gasto. Igualmente, la Intervención de la Diputación podrá realizar funciones de inspección y control financiero de las entidades beneficiarias, de conformidad con el establecido en la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

Décimo segunda. - Compatibilidad con otras ayudas. 
Esta ayuda será compatible con otras que pudieran obtenerse de otras administraciones o entes público para el mismo fin, siempre que la suma de todas ellas no supere el 100% del gasto total. 

Décimo tercera. - Deberes de las personas beneficiarias.
Con carácter general, las personas beneficiarias asumirán todos los deberes impuestos por la Ley 38/2003 general de subvenciones y la Ley 9/2007, de subvenciones de Galicia. En particular, quedan sujetas a los deberes de control financiero y reintegro en los casos previstos en dicha ley. 

Décimo cuarta. - Reintegro o pérdida del derecho al cobro de las subvenciones:
En caso de incumplimiento por alguna de las causas previstas en el artículo 32 de la Ley 9/2007 de subvenciones de Galicia se procederá a la tramitación de un expediente de reintegro, o, si es el caso, de pérdida del derecho a la subvención concedida. El deber de reintegro o la pérdida del derecho podrá ser total o parcial, en función de la gravedad del incumplimiento de la persona beneficiaria, escalonándose de acuerdo con el principio de proporcionalidad. Una vez tramitado el expediente de reintegro o pérdida del derecho a la subvención, se le concederá a la persona interesada un plazo de quince días hábiles para que pueda comparecer en el expediente, trámite de audiencia y, a la vista de este, proponer las pruebas y realizar las alegaciones que tenga por conveniente. Concluidas estas actuaciones y emitidos los informes oportunos, la Junta de Gobierno dictará la resolución que corresponda. 

Décimo quinta. - Normativa supletoria.
En todo lo no dispuesto en estas bases, le será de aplicación a la presente convocatoria y a las subvenciones que se concedan a su amparo, el dispuesto en la Ley 38/2003 General de Subvenciones y la Ley 9/2007, de Subvenciones de Galicia, sus reglamentos de desarrollo en el que sea aplicable a la administración local, así como la legislación aplicable en materia de régimen jurídico de las administraciones públicas y de procedimiento administrativo común.
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